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Contrato: 2021-A-L-NAC-P-C-13-J2X-00003436 SEC>IETA~IA DE MA~INA 

CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA EN LAS INSTALACIONES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN S.A. DE C.V. , REPRESENTADA POR EL C. VICEALMIRANTE 

NICODEMUS VILLAGÓMEZ BROCA , EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, EN 

ADELANTE "LA ENTIDAD" Y, POR LA OTRA, SERVICIOS INDUSTRIALES E INSTITUCIONALES SA DE CV , EN LO SUCESIVO 

"EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR LA C. EDITH GUADALUPE ZAPATA MENDOZA, EN SU CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Que la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

Para dar cumplimiento a lo señalado en la fracción 1 del capítulo segundo de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de "LA ENTIDAD", que la facultan a realizar la contratación de las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios requeridos para cumplir con sus programas y proyectos de trabajo afectando su presupuesto. 

Celebró el procedimiento de contratación publica para mantener la continuidad del SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA EN LAS 

INSTALACIONES de la Entidad. 

Para dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en el Título de Concesión, Cláusula Decimoséptima, "Medidas de 

Seguridad", inciso b), la cual establece que "LA ENTIDAD" deberá instalar por su cuenta, servicios de Vigilancia y operar el sistema 

de control de los accesos y tránsito de personas, vehículos y bienes en el recinto portuario, de acuerdo con las reglas de operación 

del puerto; a fin de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad, 

crecimiento económico, generación de empleo, optimización y uso sustentable de los recursos, así como la protección al medio 

ambiente y demás circunstancias pertinentes, " LA ENTIDAD", con fundamento en los articulas 26, fracción 1 y 28, fracción 1, de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público "LAASSP", con fecha 31 de agosto de 2021 , publicó en 

CompraNet la Convocatoria No. LA-013J2X001-E06-2021 para licitar los servicios materia del presente, publicando, a su vez, un 

resumen de ésta en el Diario Oficial de la Federación.• 

DECLARACIONES 

1. "LA ENTIDAD" declara que: 

1.1. Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, cuyo objeto es la Administración Portuaria Integral del Puerto de Tuxpan, 

constituida conforme a las leyes de la República Mexicana, lo que acredita con copia certificada de la Escritura Pública Número 

31157 de fecha 22 de julio de 1994, pasada ante la fe del Lic. Jorge Antonio Sánchez Cordero Dávila, Notario Público No. 153, 

del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), cuyo primer testimonio se inscribió bajo el número 93, del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de Tuxpan, Veracruz, el 26 de agosto de 1994, y se encuentra inscrita en el Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

1.2. Su representante el C. Vicealmirante NICODEMUS VILLAGÓMEZ BROCA , en su carácter de DIRECTOR GENERAL y 

REPRESENTANTE LEGAL, con R.F.C , según consta en el testimonio notarial siete mil ciento diecinueve 

(7,119), de fecha dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020), otorgado ante la fe del Licenciado Carlos Alberto Blanco Oloarte, 

en 
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la cual consta la protocolizaciÓn del acta de la Centésima Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria del Consejo de APITUX, 

escritura que se encuentra inscrita bajo el folio mercantil electrónico número siete mil sesenta y uno (7,061 ), del Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio, de fecha seis (06) de octubre de dos mil veinte (2020); es el servidor público que tiene conferidas 

las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 

funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

1.3. De conformidad con el testimonio notarial siete mil quinientos veintiuno (7,521), de fecha veintiséis (26) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021 ), otorgado ante la fe del Licenciado Carlos Alberto Blanco Oloarte, Titular de la Notaria pública Número Diez (1 O) 

de la Sexta Demarcación Notarial de la Ciudad de Tuxpan, Estado de Veracruz, suscribe el presente instrumento el C. 

RAYMUNDO ALOR ALOR , en su carácter de GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERÍA, con R.F.C 

facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser 

sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 

servidor público facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato, 

encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

1.4. De conformidad con el testimonio notarial siete mil cuatrocientos setenta y seis (7,476), de fecha dos (02) de marzo de dos 

mil veintiuno (2021 ), otorgado ante la fe del Licenciado Carlos Alberto Blanco Oloarte, Titular de la Notaria pública Número Diez 

(10) de la Sexta Demarcación Notarial de la Ciudad de Tuxpan, Estado de Veracruz, suscribe el presente instrumento la C.P.A. 

CARMEN CRESPO OSANDO , en su carácter de SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN y UNIDAD COMPRADORA, con R.F.C 

servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato. 

1.5. De conformidad con el testimonio notarial siete mil setecientos cuarenta (7,740), de fecha siete (07) de julio de dos mil 

veintiuno (2021 ), otorgado ante la fe del Licenciado Carlos Alberto Blanco Oloarte, Titular de la Notaria pública Número Diez (1 O) 

de la Sexta Demarcación Notarial de la Ciudad de Tuxpan, Estado de Veracruz, suscribe el presente instrumento la L.C. ISABEL 

TOLEDO TERÁN , en su carácter de GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y AREA CONTRATANTE, con R.F.C 

servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato. 

1.6. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA y medio 

ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL, realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y ARTÍCULO 26 FRACCIÓN 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, "LAASSP", y los correlativos de su Reglamento. 

1. 7. "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones 

derivadas del presente contrato, como se desprende del oficio de suficiencia presupuestaria número 1, SGFINANZAS-055/2021 , 

de fecha 30 de agosto de 2021, emitido por la Gerencia de Administración y Finanzas. 

1.8. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N" API940722K33 

1.9. Tiene establecido su domicilio en carretera a la Barra Norte , Km 6.5, Col. Ejido la Calzada, C.P. 92800, Tuxpan, Veracruz, 

mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

2. "EL PROVEEDOR" declara que: 

2.1. Es una persona moral legalmente constituida mediante instrumento notarial número dieciocho mil doscientos sesenta y 

cuatro (18,264), de fecha siete (07) de octubre de mil novecientos noventa y cuatro (1994), otorgada ante la fe del Licenciado 

José Eugenio Solórzano Paniagua, Notario público número Cuarenta y seis (46), en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de 

Chiapas, México, en que consta la constitución de la empresa denominada MANTENIMI Y 
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REFRIGERACIÓN, S.A. DE C.V., cuya denominación cambio a SERVICIOS INDUSTRIALES E INSTITUCIONALES SA DE CV , 

según consta en instrumento notarial número trece mil seiscientos ochenta y tres (13,683), de fecha veintiséis (26) de marzo de 

mil novecientos noventa y nueve (1999), otorgada ante la fe del Licenciado Ariosto Oliva Ruiz, Notario público número treinta y 

ocho (38), en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, México; cuyo objeto social es, entre otros, SERVICIOS 

PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

2.2. La C. EDITH GUADALUPE ZAPATA MENDOZA, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual acredita mediante instrumento 

notarial número ochenta y cinco (85), de fecha cinco (05) de agosto de dos mil catorce (2014), otorgada ante la fe de la 

Licenciada Jeanette del Carmen López Zapata, Notario público sustituto de la Notaria número ciento treinta y ocho (138) del 

Estado y del Patrimonio inmobiliario Federal, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni 

revocado en forma alguna. 

2.3. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando reunir las 

condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 

2.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni ella ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o 

comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la 

formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. "EL PROVEEDOR" bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 

encuentra en alguno de los supuestos del articulo 50, penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la "LAASSP". 

2.5. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional 

del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y 

de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores 

de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad 

permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito. 

2.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes Sll941 00761 O 

2.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en 

específico de las previstas en el articulo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia 

de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro 

Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido 

positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de 

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y 

obran en el expediente respectivo. 

2.8. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en BLVD. ÁNGEL ALBINO CORZO NO. 465, COLONIA 

EL RETIRO, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, C.P. 29040 

3. De "LAS PARTES": 

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen 

ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo 

que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la prestación del SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA EN 

LAS INSTALACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. , al amparo del 

procedimiento de contratación señalado en el punto 1.6 de las declaraciones de este instrumento jurídico. 

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS 

El precio unitario del presente contrato, expresado en moneda nacional es: 

Clave control 

interno 
Clave CUCoP Descripción 

Unidad de 

medida 
Cantidad 

Precio total 
Precio unitario 

antes de imp. 

Precio con 

impuestos 

INMUEBLES 

32-

SERVICIOS 
36 $1 ,242,000.00 $44,712,000.00 $51 ,865,920.00 

SUBTOTAL $44,712,000.00 

IMPUESTOS $7,153,920.00 

TOTAL $51 ,865,920.00 

El monto total del mismo es por la cantidad de $44,712,000.00 (CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL 

PESOS 00/100 M. N.) en moneda nacional antes de impuestos y $51,865,920.00 (CINCUENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS 

SESENTA Y CINCO MIL NOVE,CIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) en moneda nacional después de impuestos. 

El servicio incluye un total de 54 elementos. El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que 

concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la 

prestación del SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA EN LAS INSTALACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 

INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán 

inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

De acuerdo a la plurianualidad del presente contrato, se pagara a "EL PROVEEDOR" los siguientes montos en cada ejercicio fiscal. 

Ejercicio Fiscal 

2021 

2022 

2023 

2024 

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO (ODCS y RICG) 

Monto mínimo 

$3,850,200.00 

$14,904,000.00 

$14,904,000.00 

$11,053,800.00 

Monto máximo 

$3,850,200.00 

$14,904,000.00 

$14,904,000.00 

$11 ,053,800.00 

"LA ENTIDAD" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR" la cantidad señalada en la cláusula segunda de este instrumento jurídico, en 

moneda nacional, en un plazo máximo de 20 días naturales siguientes, a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica por "LA ENTIDAD", con la aprobación 
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del presente contrato mencionado en la Declaración 1.3. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción del o los reporte(s) y del 

CFDI o factura electrónica, esto considerando que no existan aclaraciones al importe o a los servicios facturados, para lo cual es 

necesario que el CFDI o factura electrónica que se presente reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el 

desglose de los servicios entregados y los precios unitarios; asimismo, deberá acompañarse con la documentación completa y 

debidamente requisitada y a entera satisfacción por parte de la Gerencia de Administración y Finanzas. 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado 

presenten errores, el Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración 1.3, dentro de los 3 (tres) días hábiles 

siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 

reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electrónica corregido. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección de la documentación entregada, no se computará para efectos de pago, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP". 

El CFDI o factura electrónica deberá ser debidamente requisitada y presentada de forma física o electrónica a los correos 

goperaciones@puertotuxpan.com.mx, jdrmateriales@puertotuxpan.com.mx y auxrm@puertotuxpan.com.mx 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de 

la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato mencionado en 

la Declaración 1.3. 

IP~a¡r¡a¡e¡re¡c¡m¡s¡¡d¡e.tr~á~m~it~e~d~e¡¡p¡a¡go~,~·~·E·LiÍPiRIOIVIEIEiDIOiiRí"~p~r~op¡o¡r~c~io~n~a~l¡a~~~~~~~~~~~~~~~~~~·delbancolllllllllllllll 1 a nombre de "SERVICIOS INDUSTRIALES 

E INSTITUCIONALES S.A. DE C.V.", en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago. 

El pago de la prestación de los servicios, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar 

por concepto de penas convencionales y/o deductivas. 

El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que "EL PROVEEDOR" proporcione. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo tercero, de la "LAASSP". 

Asimismo se estipula que para esta contratación no aplica la entrega de anticipos. 

•TERCERA BIS.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO 

Tratándose del Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, "LA ENTIDAD" otorga su 

conformidad para que "EL PROVEEDOR" pueda transferir su derecho de cobro a favor de cualquier intermediario financiero 

mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico en cadenas productivas. 

"EL PROVEEDOR" podrá transferir los derechos de cobro, debiendo cumplir para ello con las siguientes condiciones: 
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l. Solicitud por escrito a "LA ENTIDAD", en el que se exprese su intención de transferir todos o parte de sus derechos de cobro. La 

solicitud que aquí se menciona deberá darse cuando menos con 5 (cinco) días hábiles de anticipación, especificando claramente los 

derechos que serán materia de la futura transferencia. 

En esta solicitud deberá declarar "EL PROVEEDOR", que no ha celebrado con anterioridad otra transferencia de derechos o acto 

jurídico que se traduzca en transferencia a favor de terceros de dichos derechos de cobro. De existir una transferencia anterior, 

deberá expresarlo así y aportar todos los datos y documentos que permitan su plena identificación. 

11. Conformidad previa, expresa y por escrito de "LA ENTIDAD" respecto de la solicitud del punto anterior. 

111. Notificación, preferentemente a través de corredor o notario público, de la constitución de la transferencia de derechos celebrada, 

en la que se indique claramente el número, fecha y objeto del CONTRATO fuente, las facturas y, en su caso, contra-recibos materia 

de la transferencia, con el desglose de la transferencia, así como el importe y la fecha de cada uno de ellos, el importe total de la 

transferencia, con el desglose correspondiente y cualquier otro dato o documento indispensable que se requiera a juicio de "LA 

ENTIDAD" para que quede plenamente identificado el crédito cedido. 

IV. En caso de que no se opte por la notificación a través de corredor o notario público, ésta deberá hacerse en forma fehaciente con 

el acuse de recibo correspondiente por "LA ENTIDAD" a fin de que quede constancia indubitable de que se cumplió con el requisito 

que establece la ley, sin perjuicio de que se satisfagan los demás requisitos señalados en el párrafo anterior. 

V. La notificación o en su caso el aviso de la transferencia sobre los derechos de cobro, deberá ser hecha a "LA ENTIDAD" dentro 

de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la celebración del CONTRATO respectivo o entre las partes que celebren el CONTRATO o 

acto jurídico cuyo objeto sea transferir a favor de una de ellas el cobro de las facturas y/o contra-recibos materia del CONTRATO. 

VI. Proporcionar cualquier otro dato o documento que "LA ENTIDAD" estime necesario. 

"LA ENTIDAD" tendrá facultad para rescindir de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial el CONTRATO, cuando una 

vez notificada la transferencia de derechos o el acto jurídico de que se trate, los derechos de crédito que comprenda sean cobrados 

por el cedente o cualquier otra persona distinta del nuevo titular del derecho. 

"LA ENTIDAD" podrá rescindir de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial el presente CONTRATO, cuando después 

de ser cobradas las facturas o contra-recibos, éstas se hagan figurar por "EL PROVEEDOR" en un CONTRATO de transferencia de 

crédito o de constitución de garantía prendaria, de fideicomiso en garantía o en cualquier otro acto jurídico que tenga como 

consecuencia conferir a un tercero los derechos de "EL PROVEEDOR", a los créditos generados conforme a este CONTRATO, con 

preferencia sobre dichos créditos. 

VIl. Queda expresamente convenido y así lo admite "EL PROVEEDOR", que "LA ENTIDAD" no asume ninguna responsabilidad 

frente a terceros por el incumplimiento del CONTRATO, convenio o acto jurídico a través del cual "EL PROVEEDOR" sea sustituido 

en los créditos que surgieren a su favor, conforme a lo estipulado en el presente instrumento. 

VIII. "LA ENTIDAD" y "EL PROVEEDOR" convienen en que en caso de rescisión de este CONTRATO, los créditos a favor de 

terceros tendrán la siguiente prelación u orden de preferencia en su pago: 

a. Créditos a favor de los trabajadores de "EL PROVEEDOR". 

b. Créditos fiscales en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

c. Créditos a favor de "LA ENTIDAD" teniendo preferencia dentro de éstos los que resulten de falta de amortización del o de los 

anticipos que se le hayan otorgado a cuenta de este CONTRATO. 
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d. Otros créditos a favor de terceros distintos a los referidos en los puntos anteriores. 

CUARTA. VIGENCIA 

El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 28/09/2021 y hasta el 27/09/2024 sin perjuicio de su posible 

terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. 

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "LA ENTIDAD" podrá ampliarse la prestación del servicio objeto del 

presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 

conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se 

formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Principal. Asimismo, con fundamento en el artículo 91 

del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones respectivas de las garantías, señaladas 

en la CLAUSULA SÉPTIMA de este contrato. 

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá modificar el presente instrumento jurídico, la 

fecha o el plazo para la prestación de los servicios. En dicho supuesto, se deberá formalizar el convenio modificatorio respectivo, no 

procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a "LA ENTIDAD", no se requerirá 

de la solicitud de "EL PROVEEDOR". 

SEXTA. GARANTÍAS DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO Y ANTICIPOS (NO APLICA) 

"EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a "LA ENTIDAD", las siguientes garantías: 

El otorgamiento de anticipos, deberá garantizarse en los términos del artículo 48 de la "LAASSP" y primer párrafo del artículo 81 de 

su Reglamento. Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de anticipos se realice de manera 

electrónica 

La póliza de garantía de anticipo será devuelta a "EL PROVEEDOR" una vez que el "LA ENTIDAD" entregue a "EL 

PROVEEDOR", autorización por escrito de que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el 

presente contrato, para lo cual "EL PROVEEDOR", deberá solicitar por escrito a "LA ENTIDAD" una vez concluida la verificación de 

cumplimiento o terminación del contrato la liberación de la fianza a efecto de que "EL PROVEEDOR" pueda solicitar a la afianzadora 

la cancelación o liberación de la fianza. 

En caso de que "LA ENTIDAD" requiera hacer efectivo un importe parcial de la póliza de garantía de fianza de anticipo, "EL 

PROVEEDOR" se obliga a presentar a "LA ENTIDAD" otra póliza nueva de fianza o un endoso a la misma, amparando el importe 

restante de la obligación total requerida. 

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Conforme a los artículos 48 fracción 11, y 49 fracción 1, de la "LAASSP", 85 fracción 111, y 103 de su Reglamento; 166 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, 70 de su Reglamento, las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías 

otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las 

Dependencias y Entidades ( ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN S.A. DE C.V. ) en los actos y contratos que 

celebren, publicadas en el DOF el 08 de septiembre de 2015, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una 

cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato, por 
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compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la ADMINISTRACIÓN 

PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN S.A. DE C.V., por un importe equivalente al 10.0% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del 

contrato, sin incluir el IVA. Dicha fianza deberá ser entregada a "LA ENTIDAD", a más tardar dentro de los 10 días naturales 

posteriores a la firma del contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumplimiento se realice de manera electrónica. 

La fianza deberá presentarse en forma electrónica al correo jdrmateriales@puertotuxpan.com.mx, en la cual deberán de indicarse los 

siguientes requisitos: 

1. Expedirse a favor de la ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN S.A. DE C.V. y señalar su domicilio; 

2. La indicación del importe total garantizado con número y letra; 

3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y anexos respectivo), así 

como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

4. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones 

garantizadas; 

5. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución afianzadora, así como sus domicilios 

correspondientes; 

6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, y continuará vigente 

durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la 

autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe 

confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados; 

7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos 

previstos en el artículo 283 del propio ordenamiento; 

8. La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "LA ENTIDAD" otorgue el documento en el que 

se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a 

cargo de "EL PROVEEDOR", la liquidación debida; 

9. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la divisibilidad de ésta, por lo que en caso de 

incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la garantía de cumplimiento; 1 O. Para acreditar a la institución 

afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que cumplirse con los requisitos establecidos en las Disposiciones 

Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de 

las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 08 de septiembre de 2015; y 

11. El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia. 

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones siguientes en forma expresa: 

1. "Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se 

pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de 

ejecución del contrato. 

2 . "La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 282 de la Ley 

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para 

el caso del cobro de intereses que prevé el articulo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la 

póliza de fianza requerida."; 

3. "La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera "'""""'~,. de "LA 
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ENTIDAD"."; y 

4. "La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue 

prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de "LA ENTIDAD" para el cumplimiento total de las obligaciones que se 

garantizarán, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas." 

De no cumplir con dicha entrega, "LA ENTIDAD" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para que 

determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción 111 de la "LAASSP". 

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", 

derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que "LA 

ENTIDAD" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 

cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a 

"LA ENTIDAD" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 

artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 

documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva 

independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como 

que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, 

hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente. 

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales por parte de "LA ENTIDAD", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del Reglamento de la 

"LAASSP". 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" 

1. Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y anexos 

respectivos, 

2. Para el caso de arrendamiento correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte, seguro y de cualquier otro derecho que se 

genere, hasta el lugar de entrega de los bienes, así como el costo de su traslado de regreso al término del contrato (NO APLICA). 

3. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato respectivos anexos, así 

como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

4. En bienes de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de importación y pagar los impuestos y 

derechos que se generen (NO APLICA). 

5. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato. 

6. No difundir a terceros sin autorización expresa de "LA ENTIDAD" la información que le sea proporcionada, inclusive después de 

la rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar. 

7. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, 

de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP". 

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD" 

Carretera a La Barra Norte Km. 6 5 S/N. S/E. Col EJido La Calzada. Tuxpan. Ver. C.P. 92800 

CONTRATO: APITVX-G.O.FI-S-J6i202l 



~TUXPAN 
Contrato: 2021-A-L-NAC-P-C-13-J2X-00003436 

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos las 

obligaciones derivadas del presente instrumento. 

2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación de los servicios. 

3. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público 

para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

La prestación de los servicios, será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "LA ENTIDAD" en el anexo 

técnico de las bases de la convocatoria. 

La prestación de los servicios, se realizará en los domicilios: Margen izquierda del rio Tuxpan: Carretera a la Barra Norte Km 6.5 S/N. 

Col. Ejido la Calzada, Tuxpan, Veracruz, C.P. 92800. Margen derecha del rio Tuxpan: Carretera a la Barra Sur Km 7.5 S/N Interior 

del Recinto Fiscal Portuario, congregación Tabuco, Tuxpan, Veracruz, C.P. 92800, asi como cualquier otro indicado por "LA 

ENTIDAD"; de conformidad a la vigencia del contrato. 

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria. En los casos en que se detecten defectos o 

discrepancias en la entrega o incumplimiento en las especificaciones técnicas de los bienes, "EL PROVEEDOR" contará con un 

plazo para la reposición de éstos, contadas a partir del momento de la devolución y/o la notificación por correo electrónico y/o escrito, 

sin costo adicional para "LA ENTIDAD" (NO APLICA). 

En caso de otorgamiento de prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los requisitos, "LA ENTIDAD" 

designará a la persona servidor público facultado para el otorgamiento de la misma (NO APLICA). 

DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS (NO APLICA) 

El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario contar para la 

adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de los servicios correspondientes, cuando sean del conocimiento de la "LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD" 

DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS 

"EL PROVEEDOR" será el único responsable de la cabal, eficiente y satisfactoria entrega de los servicios, igualmente será 

responsable por daños y perjuicios que, con motivo de la prestación de los mismos, cause a "LA ENTIDAD" y/o terceros, razón por la 

cual debe presentar una Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil por$ 3,000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

La cobertura otorgada bajo este amparo tendrá como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en 

el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan, la cual deberá estar vigente durante la 

duración del contrato. 

DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE 

"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte de los insumas necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de 

origen, hasta las instalaciones de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

DÉCIMA CUARTA. DEVOLUCIÓN (NO APLICA) 
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"LA ENTIDAD" procederá a la devolución del total de las entregas de los bienes a "EL PROVEEDOR", cuando con posterioridad a 

la entrega de los bienes corregidos, se detecte que existen defectos, o cuando éstos no hayan sido repuestos. "EL PROVEEDOR" 

se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se generen. 

DÉCIMA QUINTA. CALIDAD 

"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, herramientas, 

técnicas y equipos adecuados para proporcionar la prestación de los servicios requeridos, a fin de garantizar que el objeto de este 

contrato sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a 

satisfacción de "LA ENTIDAD" y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumentó jurídico y sus 

respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta. 

"LA ENTIDAD" no estará obligada a la aceptación de los servicios cuando éstos no cumplan con los requisitos establecidos en el 

párrafo anterior. 

DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "LA ENTIDAD" a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las obligaciones 

del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este 

instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación 

aplicable en la materia. 

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en la prestación de los servicios, que 

los hagan impropios para el objeto a que se le destine, que de haberlo conocido "LA ENTIDAD", no lo hubiere contratado o los 

hubiere contratado a un precio menor. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD 

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de 

su parte lleguen a causar a "LA ENTIDAD", con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en la 

prestación de los servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la "LAASSP". 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán 

pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "LA ENTIDAD". 

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la normatividad aplicable y de 

conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de 

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 

previa y por escrito de "LA ENTIDAD" deslindando a ésta de toda responsabil idad. 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/0 MARCAS (NO APLICA) 

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al realizar la prestación de los servicios 

contrato, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel n;:u~íorlllil:iii!IO.'II 
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que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros. 

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos 

de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad Industrial. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas antes mencionadas, la 

única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este instrumento a "EL 

PROVEEDOR", para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "LA ENTIDAD" de 

cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra indole. 

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL PROVEEDOR" se obliga a 

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD 

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como 

toda aquella información que "LA ENTIDAD" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter de confidencial, por lo que éste se 

compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por 

cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato. 

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; sin embargo la información que proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia 

del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados 

ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial 

proporcionada por "LA ENTIDAD" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así 

como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información 

confidencial, en los términos de este instrumento. 

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los 

autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente 

en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL 

PROVEEDOR" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez 

que son propiedad de "LA ENTIDAD". 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la 

vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los bienes establecidos en este instrumento legal. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en que "LA ENTIDAD" podrá 

ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes 

de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos 1 y 11 del Código Penal Federal y demás 

normatividad aplicable. 

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal y 

hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su 

caso, se obliga a notificar a "LA ENTIDAD" cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las 

acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "LA ENTIDAD" de cualquier proceso legal. 
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"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "LA ENTIDAD" cualquier hecho o circunstancia que en razón de los 

servicios prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un pe~uicio a la misma. 

"EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo de la prestación de los servicios que realice a "LA ENTIDAD", utilizar la información a que 

tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas 

con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

"LA ENTIDAD" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al C. RA YMUNDO ALOR 

ALOR . en su carácter de GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA . con el objeto de verificar el óptimo cumplimiento de los 

servicios. Cualquier anomalía o desviación en su desarrollo o en el cumplimiento de los programas o prestación de servicios, deberá 

ser informada al Titular de la Gerencia de Administración y Finanzas, con la finalidad de que lleve a cabo las acciones procedentes. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" sólo aceptará la prestación de los servicios materia del presente contrato y autorizará el pago de los 

mismos previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus 

correspondientes anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta. 

La prestación de los servicios serán recibidos previa revisión del administrador del contrato o el servidor público designado para tal 

efecto; la inspección de los servicios consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el 

contrato y en su caso en los anexos respectivos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta. 

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla satisfactoriamente 

con lo establecido en el párrafo anterior, la prestación de los servicios, no se tendrán por aceptados por parte de "LA ENTIDAD". 

"LA ENTIDAD". a través del administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá rechazar los 

servicios si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en su Anexo técnico, obligándose "EL 

PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "LA 

ENTIDAD" 

VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales de forma parcial o 

deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento 

asociado a ésta, "LA ENTIDAD" por conducto del administrador del contrato aplicará una deducción del 1.0% sobre el monto de los 

servicios proporcionados en forma parcial o deficientemente, o los días de atraso en la prestación de los mismos, los montos a 

deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre 

en trámite o bien en el siguiente pago. 

En caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del contrato. 

Para el presente contrato, las deducciones a considerar serán por los siguientes conceptos: faltas injustificadas del personal, 

dobletes, mal servicio, por no cubrir las vacantes, por falta de documentación solicitada (constancia de pago al IMSS, INFONAVIT, 

carta de no antecedentes penales, examen antidoping, entre otros), falta de pago oportuno al personal, falta de suministro de 

materiales, falta de póliza de seguro vehicular, falta de prendas de uniformes e incumplimiento del programa de capacitación; de 

acuerdo a las condiciones establecidas en el Anexo técnico. 

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a lo acordado. En caso 

contrario, "LA ENTIDAD" podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de " ""'"'i.::iñn 

considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a 
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representados por "LA ENTIDAD". 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el IV A. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de "LA ENTIDAD". 

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, se iniciará el 

procedimiento de rescisión. 

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones pactadas para la 

prestación de los servicios, objeto del presente contrato, "LA ENTIDAD", por conducto del administrador del contrato podrá aplicar 

una pena convencional equivalente al 0.5% por cada día de atraso sobre el monto de la prestación de los servicios no prestados o 

prestados de forma deficiente, de conformidad con el presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el 

requerimiento asociado a ésta. 

Las penalizaciones a considerar serán por los siguientes conceptos: retraso en la entrega de documentación solicitada (constancia 

de pagos aiiMSS e INFONAVIT, carta de no antecedentes penales, examen antidoping, entre otros), por no cumplir con lo solicitado 

en el apartado relativo al personal, por falta de suministro de materiales, por falta de póliza de seguro vehicular, por falta de prendas 

de uniforme y por falta de equipo y herramienta; lo anterior bajo las condiciones establecidas del Anexo técnico .• "EL 

PROVEEDOR" acepta que "LA ENTIDAD" descuente de la facturación que presente para cobro de los servicios objeto de este 

contrato, el monto de la penalización o deducciones o decrementos en los precios que en su caso resulten, en el entendido de que si 

el contrato es rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 

contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del presente contrato, se iniciará 

el procedimiento de rescisión del mismo, en los términos del artículo 54 de la "LAASSP". 

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplicarán además 

cualquiera otra que la "LAASSP" establezca. 

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento posterior al incumplimiento determine procedente la 

rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y pe~uicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de "LA 

ENTIDAD". 

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será por 

el monto total de las obligaciones garantizadas. 

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "LA ENTIDAD" por el atraso en el cumplimiento de 

las obligaciones estipuladas en el presente contrato. 

La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al administrador o el supervisor del contrato de "LA ENTIDAD". 

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia, 

cause daños y/o perjuicios graves a "LA ENTIDAD", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la 

celebración del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de 

podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas en la "LAASSP", en los términos de los anlt.;UIIo~~ 
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ordenamiento legal y 109 al 115 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 

"LA ENTIDAD", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la "LAASSP", y 86 segundo párrafo, 

95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o 

la rescisión administrativa del contrato. 

VIGÉSIMA SEPTIMA. RELACIÓN LABORAL 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto de este contrato 

y será el responsable de la prestación del SERVICIO y de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 

ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. 

EL "PROVEEDOR" se obliga a sacar en paz y a salvo a la "APITUX", de cualquier conflicto laboral que ejercite él o los trabajadores 

relacionados con el objeto del presente contrato, para ello desde la primera audiencia declarará ante la Junta de Conciliación y 

Arbitraje su calidad de patrón demandado, precisando ante la autoridad laboral que la "APITUX" no será considerada como patrón, ni 

sustituto responsable, tratándose de controversias de naturaleza civil , penal, administrativa y seguridad social que se formule en su 

contra, de no asumir la responsabilidad, se considerará como incumplimiento del contrato, independientemente de la responsabilidad 

directa o indirecta, por parte del "PRESTADOR" o su personal, o porque cualquiera de ellos, hubiera incurrido en actos hechos u 

omisiones que sea ilícitos o que se hubiera producido en contravención de las instrucciones de la "APITUX", o sin haber obtenido su 

consentimiento cuando éste fuere necesario de acuerdo con lo establecido en el presente contrato. 

VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL 

"LAS PARTES" reconocen expresamente que la "LA ENTIDAD" no tiene relación laboral con el personal que ejecuta los servicios 

de este contrato por lo que "EL PROVEEDOR" exime de toda responsabilidad derivada de cualquier accidente o enfermedad que 

pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o en el trayecto de su llegada a laborar, 

como consecuencia de ellos, así como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, Ley 

del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores y/o cualquier otra aplicable, 

derivada de la entrega de los bienes o prestación de los servicios materia de este contrato. 

VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

Cuando en la prestación de los servicios, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "LA ENTIDAD" bajo su responsabilidad, 

podrá de resultar aplicable, conforme a la normatividad en la materia, suspender la prestación de los servicios, en cuyo caso 

únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por "LA ENTIDAD" . 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ENTIDAD", a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR", cubrirá los gastos 

no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30 

(treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no 

recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 

directamente con el contrato. 
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"LA ENTIDAD" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 

naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de "EL PROVEEDOR", así como del 

CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de 

pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso. 

El plazo de suspensión será fijado por "LA ENTIDAD", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del 

presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que 

motivaron dicha suspensión. 

TRIGÉSIMA. RESCISIÓN 

"LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de 

cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a 

los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

1.Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación; 

2. Si incurre en negligencia en la prestación de los servicios objeto del presente contrato, sin justificación para "LA ENTIDAD"; 

3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 

4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD"; 

5. Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato o no les otorga la 

debida atención conforme a las instrucciones de "LA ENTIDAD"; 

6. Si no presta los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos, así como 

la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

7. Si no proporciona a "LA ENTIDAD" o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios para la inspección, 

vigilancia y supervisión de la prestación de los servicios del presente contrato; 

8. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "LA ENTIDAD"; 

9. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 

patrimonio; 

1 O. Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son directamente imputables, sino 

a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito; 

11. Si no entrega dentro de los 1 O (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de 

cumplimiento del mismo; 

12. Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o de las deducciones 

alcanzan el10% (diez por ciento) del monto total de este instrumento jurídico; 

13. Si "EL PROVEEDOR" no presta los servicios objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la calidad, eficiencia y 

especificaciones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a las cláusulas del presente contrato y sus respectivos anexos, así como 

la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

14. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin 

contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los términos de lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente 

instrumento jurídico; 

15. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones del presente contrato; 

16. Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA ENTIDAD", durante la prestación 

del servicio, por causas distintas a la naturaleza del objeto del mismo; 

17. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente que "EL PROVEEDOR" 

incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o administrativa que redunde en pe~uicio de de "LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD" en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la entrega de los bienes de los 
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servicios del presente contrato; y 

18. En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato o de las 

disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento. 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" 

el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, 

exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los 

argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 

el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "LA 

ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión. 

Iniciado un procedimiento de conciliación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se inicia o continua la prestación de los servicios, el 

procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ENTIDAD" de que continúa vigente la necesidad 

de prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del 

mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" 

elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del 

contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le 

permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se 

celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP". 

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar por exigir el 

cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos, 

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la 

"LAASSP". 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha 

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "LA ENTIDAD". 

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y pe~uicios que le cause a "LA ENTIDAD". 

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

"LA ENTIDAD" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés general o bien 

cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de prestación de los servicios originalmente contratados, y se demuestre que 

de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "LA ENTIDAD", o se 

determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución 
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intervención de oficio emitida por la Secretaria de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado a "EL PROVEEDOR" con 30 

(treinta) días naturales anteriores al hecho. En este caso, "LA ENTIDAD" a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR" cubrirá los 

gastos no recuperables, siempre que estos sean razonables estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el 

contrato. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta económica de "EL 

PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización respectiva, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la "LAASSP". 

TRIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN. 

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 

presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones 

administrativas que deberá implementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de 

convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el29 de abril de 2016. 

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su 

administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, 

debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos. 

TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título 

Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana. 

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada 

una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 

Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y 

prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TRIGÉSIMA SEXTA. OBLIGACIONAL DE RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS. 

•••"EL PROVEEDOR" Con base en los "Principios rectores sobre las empresas y los derechos humanos", se obliga a respetar los 

derechos humanos en todas las actividades derivadas de la ejecución del presente contrato, así como hacer frente y responder por los 

daños y responsabilidades que se generen con motivo del incumplimiento a dicha obligación. "EL PROVEEDOR" también se obliga a 

coadyuvar con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en las investigaciones sobre violaciones a derechos humanos que se 

generen con motivo de las actividades derivadas del presente contrato, así como a dar la atención correspondiente 

informativos de la citada Comisión. El incumplimiento de las obligaciones de la presente cláusula será causal 
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TRIGÉSIMA SÉPTIMA. JURISDICCióN• 

• "LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, asi como para lo no previsto en el mismo, 

se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de Tuxpan, Veracruz, renunciando 

expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. "En el presente contrato, no existe, 

dolo o mala fe que pudiera invalidarlo, en ese sentido el presente CONTRATO se firma en el Modulo de Formalización de 

Instrumentos Jurídicos en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en un solo ejemplar, en la Ciudad de Tuxpan, Veracruz, a los veintidós dias 

de septiembre del año dos mil veintiuno." 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes y bien enterados de las 

consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo 

que el presente contrato comenzará a surtir efectos a partir del día 28 de septiembre de 2021 siendo ratificado y firmado 

!!_lectrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica! 

POR: 

"LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

NOMBRE 

NICODEMUS VILLAGOMEZ BROCA 

RAYMUNDO ALOR ALOR 

CARMEN CRESPO OSANDO 

ISABEL TOLEDO TERÁN 

NOMBRE 

CARGO 

DIRECTOR GENERAL 

GERENTE DE OPERACIONES E 

INGENIER(A 

si.JBGERENTE DE ADMINISTRAciON 

GERENTE DE AbMINISTRACiON Y 

FINANZAS 

POR: 

"EL PROVEEDOR" 

SERVICIOS INDUSTRIALES E INSTITUCIONALES SA DE CV 
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R.F.C 

Apitux
Texto escrito a máquina
Eliminado, RFC:  fundamento legal en el art.  113 de la Ley  Federal de Transparencia y  acceso a la información Publica. Se consideran información confidencial, los datos personales concernientes a una perdona física identificada o identificable. 



SECQETARIA OE MARINA 

~TUXPAN MARINA 
Contrato: 2021-A-L-NAC-P-C-13-J2X-00003436 

Cadena original: 

3 9d9lc742 fB31ba4eOclc94 6214bBf f 83 c03 3 694dd6163ddc3 cfca98 142c0541 77186cdc7c6lf964 afl3al2cac99cel8b6 Od324 3eaallbdOcd3db7eB 

Finna: 

Número de Serie: 00001000000503827773 

Fecha de Finna: 14/10/202114:24 

CMpctFb3 PLk.MtUlDQSO+k71GgSrlFWaGqXZDYB+beZdlpn+Cany2PtCPowkoh4 6 PTVZi4 fAj Wt4 UTJT4 hYl uVvOoVxAWvKUdw / cVW7 FrejJL+K+sp8YxeBH2BkFD+vJr32CMCQUJYsSo4 ZbScxhQO+LSI7GwxQJY 

u7cBDcu5wKHBb+QpXViHafxj 2USvb71mGW02aUh6Jrsgaj wGkG/2rtpSCKfFGuVEwO BmNNixj GYzXz7KiUITj GNmlSUa Pl Oos6EXzK/1 Y9j JWOKSm6PwZj IFlcbOggbEvMgk63GAvTwlWeofALn72VsZGRJDnWu/ 
08702cOnJcMGfc9xCC1Ang• .. 

Finna: 

Número de Serie: 00001000000501239455 

Fecha de Firma: 14/10/202116:10 

FSlf Bwj sFj sVgrZXJtExCZ72rVrYIZwXrsvnC6TuMndNdki1WpSc0k+ Ip02/xTo/131ukAQlk+aVCiBYSzdNVsfcsP24QBV+BKWapiqH4 BFBcSugwB6bggVDj iDB BxTWBfSkfWxdZBuhSeagVaO/ zKuJJuM3 Fa9x 

cWnOMObfiQ6xRBS21EyK2aL6vCzKYFCuk2DdgiqbsfZ/MUSfkiyxyyVA1Ly / PEBFfSPfDUOek+j 98/ sG+j BhLqokhPuFDCmlSYV6 8lsVaH8QxK.Esa8ZYCNOS64QQVAU4 ZwwPHSZtU/ zcazBaZgQrDpHrFLJj EMLD 
NrvwpBdHf007 /6e+OEt2nQ== 

Finna- ILLAGOMEZ BROCA 
RFC: 

Certificado: 

Finna: 

Número de Serie: 00001000000412938296 

Fecha de Firma: 14/10/202116:14 
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Apitux
Texto escrito a máquina
Eliminado, RFC:  fundamento legal en el art.  113 de la Ley  Federal de Transparencia y  acceso a la información Publica. Se consideran información confidencial, los datos personales concernientes a una perdona física identificada o identificable. 



MARINA ~TUXPAN 
Contrato: 2021-A-L-NAC-P-C-13-J2X-00003436 

P7RteccXxr /2 FyrBQvzWgrSkmvLbnsBpi 80Bq0 zAoAl 7 3 Pri21K7+mvZmMQuj etLP3Q7mfzgizv2 8JKzRMB2TYxm/ J2KX3Vxs2ZCtldiQOOkqseORXDtLNsPfPfRj aAmc71COV7Cy7JLF / OsL/HzGByl IuLP3 C+P 

3pmgQd7j Z/6zl TPnl"+4 EzUoyyiy:yV +BMJs27HQr4dCbTYy767XT feFaUPVHp+RwQwLNAZ7W / TZlGBb8 PckwzcD419yvDKw26hMgP71 u6X2 70cYWPuuNiiAYadO tYKciKBkWXpCj B7Cdwripj lcH2SsN6dMXPl6wg 

k.Amui 7Rele/JZBaSOpZ3jw=• 

Firmanle: ISABEL TOLEDO TERAN 

RFC: 

Certificado: 

Firma: 

Número de Serie: 00001000000503841959 

Fecha de Firma: 14/1012021 16:25 

crpVvXkXHM+DFneDKn/EZSKmhvrPHx3TjUjGMj2G-tMXO+fBSNl/kl Ykz/dRfiWGhBytBHQ/KTfBgP51F902QRzop2TdJCXldVr0CS7xMwlHrl6dw4Cmx60NlLUKlhgXdzRrPlZNXb2+Cm.KYSso5GmCPNVJAR/Sih 

BYt3 / fBX/ fvqn2+wPEAcKQMXcf sGb6l ZyBSnlziav+Iysc fnhc24W3 Z9bXxzvql 7 Sw4D8xdoSNcyuOOdksRXzAHbTzci4 7xJI +U3LieW2TQKLFoVouDALYTZ+LHPWJr9HLkRWUyDSlUAIKUQXUcJEDSLXr / aCqdg 

nXRBkTBkqN-+wtU9Quvn3yw== 

Frnnante: SERVICIOS INOUSTRIALES E INSTITUCIONALES SA DE CV 

RFC: Sll941007610 

Certificado: 

Número de Serie: 00001000000408380461 

Fecha de Firma: 14/1012021 18:03 

MIIGxjCCBKEig1\wiBAgiUMDAwMDEwMDAwM0AOMDgzODAONjEwDQYJXoZihvcNAQELBQ1\wggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuiGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZGlpbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnVOYXJpYTEvMCOGAlUE 

CgwmU2VydmljaWBgZGUgQWRtaWSpc3RyYWNpw7NuiFRyaWJldGFyaWExODA28gNV8AsMLOFkbWluaxNOcmFjacOzbiBkZSBTZWdlcmlkYWQgZGUgbGEgSWSmb3JtYWNpw7NuMRBwHQYJXoZihvcNAQkBFhBhY29k 

cOBzYXQuZ29iLml4MSYwJAYDVQQJD81Bdi4gSGlkYWxnbyA3NJ""'g029sLiBHdWVycmVybzEOMAwGAlUEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAklYMRkwFwYDVOQIDBBEaXNOcmlObyBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtD 

dWFlaHTDqWl VYzEVMBMGAlUELRMMUOFU0TcwNzAxTk4 zMVOwWwYJXoZihvcNAQkCDESSZXNwb2 5 zYWJsZTogQWRtaWSpc3 RyYWNpw7NuiENlbnRyYWwgZGUgU2Vydml j aW9ziFRyaWJldGFyaW9 ziGFsiENvbnRy 

aWJleWVudGUwHhcNMTcxMjAzMDMOMjAzWhcNMjExMjAzMDMOMjQzWjCCATMxOjA48gNVBJI.M'mVNFUlZJQOlPUyBJ'l'kRVUlRSSUFMRVMgR58JTlNUSVRVQOlPTkFMRVHgUOEgREUg01Yx0jA4BgNVBCkTHVNFUlZJ 

QOlPUyB.JTkRVUlRSSUFMRVMgRSBJTlNUSVRVQOlPTkFMRVHgUOSgRBUgQl YxOjA4 BgNVBAoTMVNFUl ZJQOlPUyBJTkRVUlRSSUFMRVMgRSBJTlNUSVRVOOlPTkFMRVMgUOSgREUgQl YxCzAJBgNVBAYTAkl YMSkw 

JwYJKoZihvcNAQkBFhplbl9yb2RyaWdlZXo3NOBob3RtYWlsLmNvbTBlMCMGAlUELRMcUOlJOTQxMOA3NjEwiCBgUEVWQTY3MOUwMOVQNjEeMBwGAlUEBRMVIC8gUEVWQTY3MDUwMOhDU1JaQjAOMIIBijANBgkq 

hkiG9wOBAQSPAAOCAQSAMIIBCgKCAQEArhUohMBSigT+UsWEp9SSBW7 IOf 6tHDfMwTMrnXseiMT..TI'giH6/6mQKARRn6bXSC6QC2CsRUt tY6 83 PW3Ty9FXu6coSCOKFI INe7WhaJwViHcBOw8lhctHisrayExqRpDKX. 

OysMzVds3VACCZurUXcnkp4qiSRuuFaWj fNXCrWpZp2RAehvxJc:i8hMPIDoEnvSAKVlwV3XNpHWw86tK1AegX+6QQHTITWHhJXpKjlM3ioLFWSZs+Uk3JYpmxvzxmW077XyKvrq/pOkjS1MeffZJYMVc6+Q5WvXI 

+sNbgidw6a6EpMBWAxdZ/e+3xLrm2yjNmWCBaU1ElNFBzWgutXPMfQIOAQABoOBwTTAMBgNVHRM8AfBEAjAAMA.sGA1UdDwQEAwi02DARBglghkgBhvhO.QEEBAMCBaAwHQYDVROlBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsG 

AQUFBwMCW\OGCSqGSib3DQE8CwUAA4 IO.QBAvreDuiKEVE54n+ i 9cVqUlkGSsJTKqOrVkM9axqzbAT014mUd3CB rk+jg077H4 UVHrO)rfk9aDXE2vyOqFKmDqRsEy5w / ekCrSpWOT6yV1DzLwc5w9zOHJ81MnAwo2 

+CT2xNL4ZRjACfbaaVegfMTvwqZXWttVoZwr/IwKbWvTcMyYiqw/pGHFhDCuUy++XpMvo+yBg2uPbBUdizBgkvS6VcnSklWkEPxocmlMLl400HgkVCwh53bS29/uFFegpRobVnyHdCA2FmrYc/ANwCqsqrqB/p3 

nkj rR3aKqutVA30QS sh2 SeyyliBlaxt 79IJbc8g+NdYOQEGYNvvHKxOub6UGJHqMsOlgDj dECJsPOhByOi IHhnOyX4QYt+a.A4 LMVvmsskqmSoaGzD5nOhCdyNSyiiopHEGsL4 SH+biSei c7SWAeqQAz9I 7rYHkQO 

3 52J4 KNOpLPi 1 jDQixXLebdrcw9QB3qDa3MZG+SBRij 3UZoj YoM43haQ3+ l4Q8k4 +OaJgOTBIMi fj kOMDmJ7oxFMwUqeT9PrHC88 5VuPUQi'iKOphSH/TwlLWDMHtlJJ2jAuuhB+X0si tiOiZcD7XT2bj EQYFiJUXS 

DEa LiSs4JBT/6szwlFSQ73xqeguecz6wVnviJlARzVLgEESHSXDm9AaqPaHTDcnNgGv2lloZWsbOSQ•• 

Firma: 

J310JgYqgnlhkENbEaG66Bog9szRUp/ Sgkdj aFkvi Y23ZJ6K8 j Z+ExYh4 9U7j zPorEWdBtkx+Kll veRYlzlOwnHOPpUuS6MYzYST4ulM/XbTn6NrixMiL1\op~YtUf SQbp9KJmuqeNDli2pKrleaBmwCOxb26Xe6o 

cTwtFVw++E'7TW9ciBh/LWLGVgclg22 vSH2 iBpNMQSfWmVCx/ ZwnLK16EMZOj YTLUi v /ldv9 FJOYonDvboFVj 9 6uj ml3KLT6pk5n/SGbiQzbkngKbFCGN2IcUdJtOyas9Jt6gEahvpwHaOTKoBdxUCnK6k5wqn52p 

lrz3Svb30h~J5Dze7U7pLQ•= 
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Texto escrito a máquina
Eliminado, RFC:  fundamento legal en el art.  113 de la Ley  Federal de Transparencia y  acceso a la información Publica. Se consideran información confidencial, los datos personales concernientes a una perdona física identificada o identificable. 




